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El Hogar Digital

EEl principal objetivo de este documento es explicar y facilitar a los
usuarios el funcionamiento de las nuevas tecnologías en el ámbito
doméstico, así como clarificar un concepto que, en ocasiones, presenta
demasiadas confusiones.

La guía, elaborada por la Comisión Multisectorial del Hogar Digital de
ASIMELEC, está dirigida tanto a constructores y promotores inmobilia-
rios, como a usuarios finales. En ella, además de la definición de qué es
un hogar digital, se reseñan los principales servicios con los que se debe
contar para definirse como tal, así como un glosario que incluye toda la
terminología necesaria para una mejor comprensión del concepto de
hogar digital. 

La creación de un Sello de Calidad Hogar Digital reconocido por todos
los actores del sector (promotores inmobiliarios, arquitectos, ingenieros,

constructores, fabricantes y distribuidores,
instaladores, operadores, proveedores de ser-
vicios y el consumidor o usuario final) que
garantice que una vivienda u oficina posee las

capacidades necesarias para prestar un deter-
minado servicio en las modalidades prescritas
en el propio sello, así como la elaboración de
un Libro Blanco, son los siguientes pasos que
pretende realizar esta comisión.

Tal y como recoge esta guía, actualmente, la
legislación desarrollada a partir del Real
Decreto 1/1998, de 27 de febrero, sobre las
Infraestructuras Comunes en los edificios para
el acceso a los servicios de Telecomunicación
(ICT), obliga a que los edificios de viviendas de
nueva construcción dispongan de los sistemas
de telecomunicación y las redes necesarias
para el acceso a los servicios básicos de tele-
comunicación (radio y televisión terrestre y por
satélite, telefonía y telecomunicaciones de
banda ancha).

Estos nuevos servicios y aplicaciones pue-
den satisfacer necesidades de los usuarios de
viviendas tan importantes como la seguridad,
el control energético, el ocio y entretenimiento,
las comunicaciones, la accesibilidad, la soste-
nibilidad y la integración medioambiental de
los edificios, etc.

El Hogar Digital es el 
lugar donde las necesidades 
de sus habitantes, en 
materia de seguridad y 
control, comunicaciones, 
ocio y confort, integración
medioambiental y 
accesibilidad, son 
atendidas mediante la 
convergencia de servicios, 
infraestructuras y 
equipamientos. Esta es 
la denominación recogida 
en la “Guía del Usuario del 
Hogar Digital” elaborada por 
la Asociación Multisectorial 
de Empresas Españolas de
Electrónica y Comunicaciones
(ASIMELEC).
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Portada la Guía del Usuario del Hogar Digital

* Tomas en todas las estancias, excluidos baños y trasteros en Nivel HD básico o superior.
Preparado: Existen canalizaciones asignadas al servicio y registros o armarios donde 
instalar los dispositivos necesarios.
Preinstalación: Además de las canalizaciones y registros se instalan, al menos, las redes de
cable y, en su caso, parte de los dispositivos.

Proyecto de ICT + Hogar Digital edificio de viviendas



La ICT es, por tanto, una reglamentación de mínimos que
constituye, no obstante, la base imprescindible para la pres-
tación de los servicios del Hogar Digital, que permiten las
actuales tecnologías a través de las telecomunicaciones.
Estos servicios y toda la tecnología que los soporta constitu-
yen lo que se conoce como Infraestructura de Hogar Digital
(IHD).

Según esta publicación, el Hogar Digital contribuye a
mejorar la calidad de vida de sus usuarios mediante la
prestación de servicios encaminados a satisfacer o mejo-
rar distintas necesidades como: seguridad, confort, ahorro
energético, ocio y entretenimiento, comunicaciones, acce-
sibilidad, sostenibilidad y adaptación medioambiental de
los edificios. 

No obstante, la Comisión Multisectorial del Hogar
Digital ha definido por el momento dos niveles o categorí-
as de Hogar Digital (básico y superior) que se adaptan a las
distintas situaciones o necesidades de los usuarios de las
viviendas (ver cuadro página anterior).

RReeqquuiissiittooss  eexxiiggiiddooss  
El Sello de Calidad del Hogar Digital se otorga a los edifi-
cios que cumplen los siguientes requisitos:

• Un proyecto adaptado para dar soporte a los Servicios
del Hogar Digital (Infraestructura de Hogar Digital), firma-
do por un titulado competente y visado por su colegio pro-
fesional, y que contenga: Proyecto Técnico de ICT, servicios
de Hogar Digital, de acuerdo con los documentos publica-
dos por la CMHD, infraestructuras, redes y equipos o dis-
positivos instalados en la vivienda para soportar los servi-
cios de Hogar Digital (IHD). Deben especificarse sus carac-
terísticas técnicas, ubicación e interrelación de los distin-
tos sistemas y elementos que componen la IHD, mediante
los correspondientes planos y esquemas y el coste de la
IHD a través del presupuesto de ejecución material.

• Realización y puesta a punto de la instalación de la IHD
por parte de una empresa instaladora legalmente autori-
zada.

• Garantizar que la instalación se ha llevado a cabo de
conformidad con el Proyecto técnico de IHD, mediante la
Dirección de Obra realizada por un Integrador Residencial.

• Disponer de un boletín de instalación emitido por la
empresa o empresas instaladoras legalmente autorizadas
y, en su caso, de la certificación de fin de obra, firmada por
el Director de Obra, acompañados del protocolo de prue-
bas, en el que se describan detalladamente los elementos
instalados y se suscriban las pruebas realizadas por la(s)
empresa(s) instaladora(s), previamente a la puesta en fun-
cionamiento de la IHD, como garantía de que la instalación
se ha realizado de conformidad con el Proyecto Técnico.

• Garantizar el correcto funcionamiento mediante la
prestación de un servicio de mantenimiento por empresas
instaladoras legalmente autorizada o un Integrador
Residencial, avalado por el correspondiente contrato legal.

Hay que tener en cuenta, asimismo, que los organismos
de normalización tanto nacional (AENOR) como europeo
(CENELEC) trabajan actualmente en la elaboración de
normas sobre el Hogar Digital. 
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